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Se^uscríbe en « t a cíuáad 
[« Ubrería de Miñón á 5 rs. al 

nevado á casa de tos Se-
tt**' «uscritorei J 9 fuer* 
i c ^ » porte. 

- Lo« articuloA r.omnnicaitos y 
lo* anuncios '¿ce. se tJ'u ¡giran 
ála lW<*ccion, fraacos Je jjoj te, 

X \ 

- B O L E T I N O F I C I A L OTE L A PROVINCIA DE L E O N . 

* ARTÍCULO D E ' O F i a o . \ ' 

^Diputaciofr Provincial de León, 

C Núm. 564 . • ; • . 
fceaetrada esta,Diputación de la ihiíeria y escasex 

¡n*.. al que aflige a la Provincia; cuyo «sudo lamen* 
bl es aebido á la guerra asoladora que feliiavente 

•va á sa término, pues solo se baila sostenida por 
IBO misera'bles rtstos que serán bien promo reduci-
loi A* nada difirió por algutí tiempo apremiar \ los 
j u ^ l o pijr 1» exacción del impuesto ipara él caínino 
l e ^ ú r g ^ á Berceflo, dándoles, treguas para- salís do 
la jtewosaV aflicii»a'situ*ctoa en que les ha colopado 
ta .ecesidtjl de coántribuir. para subvenir al manteni-
m ^ t o dein.eslro valiente y íeal Egército, y á ótraa 
acciones de -i*r¿ijtoriedad, y. cuyo pago no admitf. 
csciísa ni dilac^n'alguna: mas .habiéndose recibido con 
^t^réacia i eíte objeto la Real orde^ de 37 de Se-i 

tiemjire anteripr inserta «n el boleli» oficial del miéc» 
coles 16 (leí corriente señalado con el número 8a y 
^ncirgada'íu pronta cgecucion i los Gefes Políticos y 
Pípotaciones Provinciales, esta;qCie sé precia de fiel 
observadora y egeoutora de -todas' las disposicionet 
•manadas del Gübiyno de S. M. ha procedido desda 
luego á la formación ^ie la adjunta li^ta de descubier-. 
tos por el pago del citado imp'uestocorrespondienie á lo» 
años de 1834 y i 835 pre\Ínierido S ios antiguos Concejos, 
Jurisdicciones y puéblos «lotíotninados realengos veru 
liquen á la raapoi- brevedad ios repartimientos y co^ 
-branza de estos $0 loe njiímositértpinos que te prac-
ticó'en aquellos ^aos; pues los cupos /Je 36 y «ucesU 
vos te distribuiráii pótiA^ubtámiéntós con arreglo al 
nueyo nomenclátor cüya-operación se ejecutará por 
la setjeion de pyaubilidad. y.ae LM avisará tan luego 
como se halle finalizada. Xeoq *it)de Octubre de i83a, 
—Fernando deRojas.=G.'P.íI.=^pj=í>. A. D. I * D.P. 

. Insértese e A ^ I Bole)tin'ofiicílt=^isar¡ego, 

Ifclaeion (le las Jurisdicciones, Concejos y puebtm rétilen$o£qú 'sk nal lm en 'désete 
mbierio al pajgo Hétarhitrío para las obras del •camino ffi? jSárá^s' % Bercedos raspee* 
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CÁneijá 3e A!«oo por elioáo., • 
Idem de Batya dc^Arríb» por id. 
Idem lie loa jCilleros por id., 
Idem 3« Oa^tía por i d . . ^ 
Idttn de Pc^amiaQ por id. r\ 
Idem de Rivísla por idem. .. » • »• 
Idem de Vegacervera por ídem. 4 
Idem 'd«'Valdc!ágyeroj . por ndem. 
Idem .del Vajle dc.Curaoño pot idea». 
Idem de Va Word .por ídem.. ). 
Idem de ValJ«iuejír pos iJcin, ,• 

/Idem de ComUfros por idem:- y 
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láfem 3e CalírócalÉóH ^ot ideníj " i • t 
Idem de Ordís por ídem. . , 
Gobtrnacion de Cabrera por resto. « 
Jurisdicción de Boñar por el todo, * 
Idem del Infantado de TorA> ^or idf m. 
Idem de Viliamañao por ídem. 
Idem de Valencia^e D. JiKia' por' i<J«in. 
Idem.de Cea porTdem. ^ j • 

. Idem del -¿oto deVjabagúYi por «alo. •. ; 
'Idem de Valderá^pbr elrtddo. - é ! . . ' « . , 
Idem de U Obispalía de Astorga por idém. , , 
Jurisdicción de Yiiboaeba de Jamuz por. «1 -todo. 
Astorga por idem. v . . , . • V , 
Algadefe por idem. . " J • 
Argobejo por idem, ¿ .i ¿ 
Álmónacid ó Valdesad por ídem. 
Alvíres por Jdem, . . . ^ w 
'Arenillas de Valderaduey por idem, 
Bosdóngo por idém, • ¡ . j 
Biberd por ídem, " i . j j ; 

;\trem¿^Mp|>r..id¿m>I '.,:»,..'í . 
, Co&oal por,idem. . < > ^ • -
> (CarbBlos d« • loa -Oteros por yfymt 
; jC»brón«» Sel'Rio porMdam.'/ ' i . 

Eí^ina áe Tr/n^or por jdemr r. ¿ 
yQliedo por idem. , i . Í * : , 

. tJFrffQO lila la Vega por Jdéia 
Gordiliiá del P W jpor ideiD, 

Gr^|aHe Campa»..por ídem, 
IHoaftitol ¿o brbigo jpor i^em. , s 

L'ai Rpg¡ueMS;d«,^rtíbajf-abajo pot i í « ¿ , 
l^X^fittiwn*..por.-ideiní.,«.- i . 

La BaSeza por ídem, a . » 
Matgdin d* lo» OteíOs [ jpór ¿dem. I 
Manuiñal Montealegre y la Silva por ídem. 
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p l a y o s de la ^<ga jkr iden^^ * 
"iOtero de jai DueKas p¿r idem, | „ idem, 

Tvp}Uroa -dé Alba por idem. é » 
;. : t íno i jr" Santo Millano por el todo, 
' Paeiitá' cte Órbigo por ^dem. i 
* P t ^ w d ^ l w Oteros pbr idem* « 

F^íaog^iuios por idem. |t » ̂  í, 
|Qaialanilla del ]̂ [ont« por >dem¿. 
BiaBo y la Puerta, por ¡idem. ( 
San Pedro de Valdesabero pop ideuv 
San Pedro de Pegas por idenv *, k 
Sajú <gif riano del, Conrado por i4«n>. •• 
Santa Marina d« Valdeon por. ¡dea^ !Á 

, Santa fMariâ  del Páramo por jdem. . : í 
Sílio por ídem. , . , ü, : *» 
SAA Jarían del Valle por ideip. ; 
San J^»p de los Oteros por idem. • 

f^unan los Oteros pot idem> 
^a^a (¿riuii» yalmadrigal got íd«|B¿ 
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r Sfljata .Colomlia <Je la Viga por i<3em'.7 ! 
/ Saotá; Colomba la, Sonooza por ídem.,» 
• San Martín -del Agostedo por idem. . « 

Sahagun'por idítn.. « - . | * 
Toral 3e, los (ioxinaott por idcnó.. > 
Valcabado por idpm.. f , / , • 

'' 'VHIaestTÍgo por ídem.. • . . . • ¿ 
YíHacé por ídem.. , * . • 
Víllavldel por idqin.. . 
iVillaygodre por idem,. , . « » , j 
Villapadíeroa-por idctn.,. ... » • . 
Vegai de lo< Arboles por ídem... • , : . 
'VaWejpioo Baca por el todo., « 
Villaiopiate por ideop.. . ^ 
Vil la mí ta r por ídem.. A . » i 
pillar de Golfer por idem.. . . , 
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^iiienáentlfi de la provincia de León, A ; 

dirección General de Aduana» y Resguardos. ' 
••• • ' v . v • '• ; , . , „ • 

^ E l ; Sr . Subsecretario, de .Estado y del 
Papacbo, de Haeienda ha comuoicatlo á 
ísti DircccloD con fecha 5 del actual la 
ü ^ l jírdea-cpie.sigue — 

- Por el Bljmsterio 4e Estado pe ha. di-
fipído'aí áe jUaeiepda en SC,(de 'Setíem? 
br^ último la JÍCAI . órdeñ «igtli'ente.esEl 
ei^»*gado/-4^ A . /en ; é ó n ^ 
Ujajtiii^pUÍ dice & ,M¡ñij5lí<;;rJp icpn .lécjfiá 
il^25/de J|inio ^último > J©'- »¡^uietite.=^ 
D ^ p ^ S de variaá ton fet-eíitías celebrad 
tt^esie Almirañ^azgo^: coni Jp^'cpmUipna-
idijj.feombrádoS por las diferentes LegacSó» 
1̂58 «wsWntefii «w'éstá -jGápitaly la ' Puerta 

ÍÜQÉ na pasado a^a^^qt̂  circular fijando á 
iit'ipára») i ^ e d a .d^tGrayí^cBor {secuta 
«^«¡ambio «fcíúaV i '^ittai^yédisj ̂ or• cárfa 
t^u^ía^a' él ^ J E ^ j ^ L ^ ^ ^ í í " ! ' .'pá^ar. cía 
at^íarde todos los buques / 4 ue pasen el 
ligar Negtó^árft subvenir á ío* gastPs de 
i ̂ s erVaé ioá íf^io* doy'f^ó^^ue áe Jiája 
^)oca4o '•f^ciejatfiéíente en acuella émbo* 
endura, l ia Pnertd se reserTa' la facultad 
4¿ iíuAeúitar ;eslc idcrcclio, eV vló sutési^o 
i^coíi ^1'tiÓÜpó exigiesen ilíclios faros 
gjgná reparación ó niejora, ¿iinqúe siempre 
teniéndose de antemanó de aéuéi'da ctín 
5 ^ Legaciones extrangeraa^ y en cüantAftl 
ígbrp de lia >uma fijada por ^el prestente, 

eviene sea satisfecha "cuando los buqift» 

malidades, sobré las cuales, asi como so
bre la facultad indicada por lo futuro, pa* 
íece han representado algunos -de mis co
legas. S i envista ^¡e sns observaciones re» 
suitasc alguna modificación, no dejare de 
ponerla en noticia de V . E . para los efec
tos C0nsiguicntesl==l)é Real órden^ comu
nicada por «1 Sr. Secretario del Pespachq 
de Estado^lo traslado á••Y, E . para los e* 
fectois oportunos éjl ¡ese Ministerio de sil 
cargo.=De Real <írden, comunicada por 
él S r . Ministro de Hacienda, lo traslado á 
V,: |>áirá"los^j^tte ' murettl^ités. ' J 1 
] ' , , la X)jre< Í̂Q» jo inserta íí V? S. pájsi 
los fines «pnsigúientes^ y que disponga su 
bublicaclón para' dufe llegue ^ noticia del 
ciomercipi dandp.^yisp pe babejrlp yenfica,-
doi D i o s g u a r d é a ^ . S. muchos ¿ños. Ufar 
drid 17 de Oáubi'é de l 8 3 9 . = J o 8 é 31a-

-, ;Xeoni.2y de Noviembre -de A o a V . f ñ 
í e r n a W o de Roj*«i; ' " ' •1 -

. -o 

.10*.: 

Mister io dé >'B4eienda Müitar de l * 
i-'".<*i<"̂  • rmrmtu DB IBÓN. '• ' . -

I ^Cí»; 'Í«.CV 17 ^1 «ctual me dice ,el Sr. íntendérite 
'pilitar de «ite dnifrítóló cjúe copio." ' ' : ;' • ^ 
. . i * ; t f^?10' S,í-:ínieti.a¿nte General .njilitar «nilS del mes — • • -• • • ' • • — 

te. t xcíno/Sr.' 

Í » e pawnal JnarJSegrp reciban 8U_Grmaá ' ae Valeiicia.de a<?de'Ñbrtóbre d.I afioiUi^o, rt^ 
^ j p o d e tránsito^^réyiai-ciertas lar- < — ^ - ^ L f ^ . ^ . - . ^.L-Í ,. 

. .. , guitítt, 
. . . He dido Cuenta á S.';M-la Reina Gft-

. Dernadora de un¿ Ctoniíiiíjcacion del General a.o-Ca¿0 
cia de ao de'ÑÓT.Iettbre del ano ¿Uimo, «b'Ui 

ûe despees dé haro jpraeme que faabieido :^upuat^ fe 
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5 8 8 Í n> 
el Qvberna^r miliior de A!c!ra la ' njoviJizaeiori"por 
c»*i/6 día»,<le la Milicia Naciemnl de infaoterfa y-Tina 
•eccioq de caballería para pr«()arane i U «ieí'eusA d» 
Bifuel punto que te vtó ameBazádo ¿e U /accioij; ê . 
vista de qué la Real orden de 7 dy Agosto del citado 
año prohibe el hacer abono» á clicbú fueria moT?lj'Ea-
da Ínterin n* conste haber hecho su aervida fuerti de 
«udbtriio^cbnsuha aquella «utoiidiid la oooven^nte 
resolución fcofcre dicho CQÍO j demás, d» igual natura
leza que puedan ocurrir en su di&lnto atendido e í es
tado de guerra en que se encuentra, y S. M . en Vista 
«le cuanto sobre el particular ha espue»to el tribunal 
*upremo dé guerra y Marina á quien tuvo á bien oir 
«e ha servido declarar que el abono .de loa.haberes da 
^licha Milicia no corresponde se bajan por la Hacien-

, <la militar.-^nediante i que ao salió del distrito, ni re
sulta haber hecho servicio fufra del'pueble de fu do
micilio, pero con respecto i la consulta que hace^J c i 
tado a.#-Cabo^para los casos que ocurran eft su disiri-

• to «uilogos al presente,e4 Ja voluntad de S. M. para 
que se evite toda duda Y sirva de aclaración en lo su
cesivo á la Real orden de 7 de Agosto ya citada, que 
ele ningún modo se cargue á la Jí^cíenda quiliiar 
£bberes ñor servicio hecho ^pot la Milicia Nacional 
Brto¡riljzada,'eedordinario ó extr«or:linariot en loa pue-
hios de su <tpui¡cilio, bien sea cubriendo la guarnición 
¿ falta de «ropa, ó bien por asamblea ó preparativo 

S* ¿ra maniobrar; 6 bien pi fa'hacer cumplir las dispo-
ciones de la auioi id&d civil yj leñar ios dema» objetos 

Je su instituto jr. qué solo graViteh sobre e| presupues-
\o de guerra los-haberes de dicha Milicia cuando es' 
xá^v'iitzada por'disposición de l a autoridad militar j 

:ítiV'ord*;iies"pr4st« 'servicio' de-'armas - fuera de ta 
éuttito, ¿.tmraigbra de hocjib dentro de ¿1 en opera-
pon hostil de casipana, aopque tea en deYensa o ata
que dé tbrialeita'rdel jiü«W¿/ de jjjüí pl*pio' ''domicilio, 
í empre quetóedie accioí de guerra, pues nunca hade 
itó^^undirsC la Ausencia'^el j^eblp de ia residanpj^j 
«noviuientpr de las ,eperaciq|iM Je campaña con h du-

. radon del ij¿vup¿ de.éstár sobíe las arma» ry el W v í -
t m ^ r i n s ü i o t o ¿ de gtwr^ic/bn ¿ asamblea t i esta 
ü o ie verifick^Lo que {nnlailerrf ¡V, S.-para tucooo-
Jsituiento y ¡denías efectos consiguientes.—Resuelto 
jpue» por la inserta Real resolución el caso y eircuns-
fanisiii en qtiéáébén graíi ta/ébbte el pmupiiesto dé 
14'-guerra lois^abeíea de "-la ^li l icia Kad^nat -enando 
^e&imoyjlijpéa.^jUspoaj^ioftjdBjU autoridad mi l iur 
«esta solóla instrucción ó'adVertencias qéVíos' Ayun
tamientos .deb^n observar {>ara que loa feabéres que 
«^t íel laW su^iso^devétíjue' [¿gitímaiaénte sean acre-
diudos sin dificultad alguna-gar la a^sninittr^ci«K 
militar. A este finitojctxidsi jftpítrtujio J ícur ías'reglas 
tiguientes: 1* Cuando medie acción de guerra y con-
«iguiente i ella tenga í bren Ja autoridad miliur man
dar poner sobre las armas el to3ó ó jurte de la Milicia 
^erá f sta revistada en el acto por rl Comisario de Cuer-

*W ty -en' síi .áfefecto fx»aÍAüáJde Consti'tuciwÁli^ se 
formarán dos pies de Iii{a, lino para gobierno del 
'Ayuntamiento y el otro para remitirlo i asta Inten-
- J • ••• * <J > 1- i - i . • • . . 1 

límente, el Wtf y'Oaja .ocuij-ida mientras.que1 estuvieron 
ojK»br«las »tmM,*si tsia"tenip<úráda.no esté^iese de tm 
,¡pi«s. porque.eo ue^o ilema.sW pasara la.'reviiilV meh-
%<^naIojeate.a<enwauí«niíó" ̂ 1a^>ritnera_la ¿rdén^iesú mp* 
¿ ^ i l i a a d o ^ , * ¡Si'U'Mi ü c ^ 

.propioal regresara á sus hoearei, queahniosa el AyoM^ 
emplarde cada' lista , y r«iülriel5:, 

•<••!• el semejo ibera era de s.? di^rit» sera revistada en el 
«• ^>»no taaíbjen <p eTpueblo 

.iniento con un «gempjarae caua «uta, y reiuítieocte^ 
. i - otra -i esto Jntendeocia militar Coa la orden o r i g i ^ . 

de la.movilización. Pasando la.ausencia de un mea ¿ 
'pbservuiá lo .que á este respecto queda indicado en 

"Vegíá an'téru)r.^=3'.k Deseando esta Intendencia miKu^ 
' liquidar iomediataméiue y abonar « loi pueblos el i m . 
. porte de cuantas hiovilizaciones tuvieren peodíenteSj 

se previene á todas las Justicias de la comprensión 
este distrito que en el momento que se enteren dé l ^ j 

Íresente circular reniitan ¿ esta Intendencia mi.'itWl 
ajo una carpfeta exactamente facturada, todos cuaotr 1 

ducumentos conserven justificativos de las uovibxacÜM 
nes practicadas hasta aquella fecha con notas forma*! 
les de las cantidades satisfechas i ¿uenta de sn impor^ 
íe, espresaudose por quienes, donde y en que fechqp, 
asi como dé las raciones que de todas especies s« Ug 
hubiese también facilitado, para que •« su ^isUjA: 
tubsanándose si fuese posible cualesquiera defectos quJW. 
coúiengan, se puede proceder á la formalixacion / - ^ 
estas operaciones y k su consiguiente liquidacic 

- y abono. 4-* ¿1 envío á está capital de los documei 
tos de que se trata en las reglas anteriores, I4 bar 
las justicias por'el correo ordinario ó por él cb'nSutj 
que i su esclusiva elección tubieren por mas segure" 
fonveniente. ;; ... . I ^ t . •'. • .• j • »••-.¡(t:' 

\ para áu mas puntual y esacto cumplimiento _v 
ingerta en el Boletin oficial de esta Proriacie.asLe<tt 
a8 de "Noviembre de 1839.—El Alcalde Comísário 
guerra iniei ino,-*-Vicente del Palacio.—Inse'ríwéj^ 
iiari«gov .. • . . . Z v ' . r ^ cv-l 

": •¿Í;Si-??bI Manu'él Goiáalea Madro&ó *Dip«UM 
.•^iWirfeial-ir Director d é l a «asa Hospicio $ é í«'sí* 

>ls fonfecraidar :ha dispuesto, que por medi».ieir BL„ 
ún oficial dé la Provincia, se .baga saber . ^ l e ^ . ^ f t ^ ^ i 
de los partidos judiciales de Pon ferrada í\yM*ifV6t 

She d¿de traía ^ülhce del vpr6<áÍmo JHS&)iW 
a v i principio» aljarrendamiento del prodniAcf .-< 

-^itrio del maravedí en azumbre de - v i n ^ ^ n ^ t M ^ 
'dicha casa 'pará ]a subsistencia de ios fligoS-Mpói 
^ ra el año -de i 84¿, 'bajo* las1 éoofááofá; ipflnaJ 
-acto del remkte' Ae manifeftarán 4 los Ücit'adbíeÉ.^ 
r ; , . ^ .na r t que ?íto« ao espeiioUnten d ^ t ^ c l o ^ f 
íudicialea, concurrirán á.la referida adminjrtrajjKMi 
•Eipósitos en los A'tkt' 15 y ri 6 íos^yanVebifcrftf -
íCastríllo,. Batla;.SÍffítaya,<*«eftte'd*-»dmi^b'ílp<i 
,XíigO..Bl 17 y-;iSloadeBqritn*sr%.iVW**¿Sí 

•4.aiíflis^aqioti.de'Ppnf¿r»aa. 
S'asraras, Toreno; Táramó disl'Sil, San 

^•Espî areda'.'er S3 'Pértñzañea.'Fabero,' ^ n u f i r ^ ^ T j 
laa. Berlangai C^mponaraya, C^TracedeteLV JPwW" 
, da. El v.aSXabarcos, Oen^a. p c ^ i p s : ¿ B u r 
''^aradaseca, TiSbadelo. Bálboa, BarjAS,-.Te|aa¿3 > 
'acaree, Corullóri'y Villafranca'en .aúndé, pita-wni 
üdad de loa :Li<jiwdores, se hallará el referido lid** 
-trador en la caja de(iu Ayuutamiénto. • ' . ¿"^[ f l 

•' . f onferrada ao de Noviembre de 1 fiSp-así^»^ 
* ^droño.ssLo ' renio Machado. . ? . 
f«jl.. León 18 4e iütoriembre de 183g.ssPubl¡^wi 
¿,¿1 Boletin a(ic¡al.=sCasariego..^-j. , 


